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RESOLUC¡ÓN t.M.C. No 1208s/2025

POR LA CUAL SE AUTOR¡ZA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO MODIFICATORIO NO 1 PARA LA

AMPLIACÉN DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO NO 68/2025 SUSGRIPTO ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE CAPIATÁ Y LA EMPRESA LUBRICANTES Y CAUCHOS S.A. "LUBRICAUCHO

S.A.'' CON RUC NO 8OO19OO3-3 EN EL MARCO DE LA LICITACION DE MENOR CUANT¡A NAC¡ONAL NO

6012025 PARA LA ADQUISICION DE CUBIERTAS _ CONTRATO ABIERTO - ID NO 471364.

Capiatá, 22 de diciembre de 2025.-

VISTO:
La Ley No 702112022"De Suministro y Contrataciones Públicas;

La Resolución DNCP No 23012025 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REG/DOS POR LA LEY NO 7021/22 -DE

SUMIN/SIR O Y CO NTRAIACIONES P Ú BLI CAS"".,

El Dictamen del Administrador de contrato; y

CONSIDERANDO: Que; transcripto el Dictamen del Administrador de contrato, señala cuanto
sigue:
"Por el presente, en carácter de Administrador de contrato de la lnstitución Municipal designada
según Resolución IMC No 8443/2023 modificada por Resolución IMC No 5177/2025, de
conformidad a las disposiciones esfab/ecidas en el Art. 174 de la Resolución DNCP No 230/2025
-POR LA CUAL SE REGLA MENTAN IOS PROC EDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REG/DOS
POR LA LEY NO 7021/22 "DE SIJMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'"" frE diriJO A
usted a /os efectos de emitir dictamen sobre el análisis efectuado al pedido de convenio
modificatorio según providencia de la máxima autoridad por nota de fecha 17/12/2025 para la
prórroga de vigencia del contrato No 68/2025.ADQUIS/C/ON DE CUBIERTAS", lD No 471364 -
Contrato Abiefto, suscripto entre la Municipalidad de Capiatá y la empresa LUBRICANIES y
CAUCHOS S.A. (LUBRICAUCHO S.A.) con RUC No 80019003-3.

Antecedentes:

A continuación, se exponen los antecedentes del pedido de convenio modificatorio remitidos a
ésta dependencia, conforme al desarrollo siguiente:

lnforme del Administrador de contrato: "A través del presente memorándum se eleva el
presente informe, referente al contrato No 68/2025 'ADQUISIC/ON DE CUBIERTAS" - lD
471364, detallado a continuación:

Empresa Adjudicada: LUBRICANIES Y CAUCHOS S.A. (LUBRICAUCHO S.A.)
RUC No 80019003-3

Monto Adjudicado: Gs. 400.000.000
Vigencia: hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuadro demostrativo de saldo de contrato:

Monto total de contrato 400.000.000 1 00%
Provisiones recibidas hasta la fecha 17/1A2025 258.545.579 64,64%
Sa/do 141.454.421 35,36%

Como puede visualizarse en el cuadro que antecede, el saldo de contrato es de Gs. 141 .454.421
(guaraníes, ciento cuarenta y un millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos
veintiuno) que representa en valores porcentuales a 35,36%.

Ante la proximidad del vencimiento del plazo de contrato, y teniendo en cuenta que aún se
cuenta con saldo a favor, esta unidad informa a la superioridad que según
vigentes, puede procederse a la suscripción de un convenio modificatorio para

vigencia del contrato a ser afectado al ejercicio fiscal 2026.

las normativas

\-
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Ante todo lo expuesto, esfa Unidad de Administración de Contrato eleva el presente informe para
que la lntendencia Municipal, en uso de sus atribuciones, establezca las acciones que mejor
convenga a los intereses de la institución.

Atentamente,".

Resulta imporiante señalar que la lntendencia Municipal ha dado el Vo Bo para dar curso favorable
a la solicitud, y se cuenta con la autorización del proveedor para proceder con la gestión del
co nv e n io mod ifi c atorio.

En vista a los antecedentes expuesfog esta Unidad de Administración de Contratos expone las
sig u i e nte s fu nd ame ntacio n e s:

Marco Legal:

El Art. 67 de la Ley No 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", contempla:
"De la modificación de los contratos.
Las modificaciones realizadas a los contrafos, de manera unilateral o por acuerdo de partes,
deberán ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un
dictamen fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán sersuscrifas por la
máxima autoridad
Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista,
siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no
implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en
los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por
ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido realizar modificaciones sobre
contratos vencidos o terminados, conforme a las causales previsfas en la presente Ley.
Las condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, servicios, consultorías y obras
públicas serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley".

Resolución DNCP No 230/2025 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN tOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REG'DOS POR LA LEY NO 7021/22 ''DE
SUM'N'STR O Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",

"Dictamen técnico y legal.

AtlÍculo 174. Dictamen técnico v leqal. En todos /os casos, con la comunicación de los procesos
descnpfos en el presente Capitulo, la contratante deberá acompañar un dictamen técnico y legal
elaborado por el Administrador de Contrato, que explique los motivos y exponga los fundamentos y/o
justificaciones de la modificación propuesta de conformidad con /as disposiciones contenidas en la Ley. En
ningún caso, /as modificaciones podrán eximir al proveedor, contratista o consultor de /as
responsabihdades que, por el incumplimiento de sus obligaciones, por causas atribuiiles al mismo,
requieran la aplicación de sanciones o penalidades.

Attículo 175. Modificaciones a los contratos. Se podrán realizar las modificaciones a los contrafos en /as
condiciones establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bienes y/o prestación de seruicios o recepción provisoria de la obra.
En caso de obras, cuando la contratante observare la necesidad de requerir el ajuste con posterioridad a
la recepción provisoria, la convocante podrá realizar /os aTusfes hasta antes del estado final de cuenta. A
/os efecfos legales, el convenio será considerado parte integrante del documento cuyo contenido
modifique.

SECC'ON III. CONVENIO MODIFICATORIO EN CONTRATO ABIERTO

Artículo 1 78. Modificaciones contractuales.

Las modificaciones a ser introducidas a los contrafos ablerfos suscrpfos se regirán por las disposiciones
contenidas en el 67 de Ley, atendiendo a las siguientes reglas.

a) La contratante podrá modificar hasta un veinte por ciento (20%) la cantidad o monto máximo de alguna
partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras

contrato en las siguientes condiciones:
vlsfas en
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1. La modificación no deberá alterar la cantidad o monto mínimo establecido;
2. La modificación no deberá representar un incremento en el monto máximo del contrato o en el resultado
de la multiplicación del precio unitario por las cantidades máximas adjudicadas, según se trate de un
contrato abieño por monto o cantidades;
3. Esfa modificación no implicará una ampliación del monto total del contrato, sino la redistribución de la
cantidad o monto máximo adjudicado;
4. Se deberá contar con la autorización del proveedor o contratista, cuando la modificación sea por
acuerdo de pañes.

b) La contratante podrá ampliar hasta el veinte por ciento 20% de las cantidades o montos máximos
adjudicados en el contrato. Esta modificación será aplicable a cada item o sub-ítem por separado. Podrá
ser realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado modificaciones en /as condiciones señaladas
en el inciso anterior. En este caso, la base del cálculo será la cantidad o el monto modificado.

c) La contratante deberá ampliar el plazo de vigencia cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos mínimos adjudicados durante la vigencia original del contrato. La vigencia contractual
podrá ampliarse hasta un ejercicio fiscal por vez. Aun cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos mínimos adjudicados y al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado, la
vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones esfab/ecidas en el presente rnciso. Se
deberá contar con la autorización del proveedor o contratista. En caso de que el proveedor o contratista no
acepte la ampliación, el mismo no tendrá derecho a reclamar la ejecución de las cantidades o montos
mínimos prevlsfos.

d) La contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se
haya alcanzado la ejecución de /as cantidades o montos máximos contratados. Esúa modificación
podrá ser realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado una modificación en las
condiciones señaladas en e/ inciso anterior. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un
ejercicio fiscal por vez. Al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado y cuando no se
hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos adjudicados, la vigencia
podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones esúablecidas en el presente inciso. A los
efecfos de la aplicación del presente inciso deberá contarse con la autorización del proveedor o
contratista.

La ampliación del plazo de vigencia deberá ser resuelta por resolución de la autoridad competente
de la contratante, emitida anfes del vencimiento de la vigencia del contrato y deberá
instrumentarse a través de un convenio modificatorio.

La ampliación de la vigencia del contrato deberá mantener invariables los cosúos unitarios del
contrato, salvo la aplicación de las fórmulas de reajuste.

La administración municipal actualmente cuenta con un contrato abierto vigente con la empresa
LUBRICANIES y CAUCHOS S.A. "LUBRICAUCHO 5.A." hasta el 31 de diciembre de 2025,
cuyo monto máximo es de Gs. 400.000.000 (guaraníes, cuatrocientos millones), que a la fecha
se encuentra ejecutado en un 64,64 %o, es decir que exisfe un saldo pendiente de ejecución que
puede ser m¡grado al ejercicio fiscal 2026 para su utilización, para cuyo efecto se deberá
proceder a la formalización del Convenio Modificatorio No 1 para la ampliación del plazo de
vigencia del contrato.

Análisis de la situación planteada

Según el informe presentado, se encuentra debidamente justificada la ampliación del plazo de
vigencia del contrato, cuya necesidad se funda en la flexibilidad operativa que proporciona el
contrato abieño en la solución rápida y eficiente de eventuales situaciones a fin de garantizar la
continuidad de la provisión de /os bienes contratados ante la ocurrencia de necesidades de
provisión de cubierlas, considerando que las mismas son utilizadas por los vehículos y
maquinarias vrales de la institución, que como sabemos en la época en la que nos encontramos,
a finales del año e inicios del próximo año, aumenta la demanda de reparación de calles,
avenidas y tramos viales, los cuales deberán ser atendidos en forma inmediata, por lo que la
provisión de cubiertas no deberá ser desafendida, para el logro de los

presente contratación, en bienestar del interés público
perseguidos con
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Conclusión:

En base a lo expuesto precedentemente, en mi carácter de administrador de contrato, considero
que la ampliación del plazo de vigencia del contrato se encuentra contemplada en las normativas
expuesfas en los párrafos precedentes, de manera que esta Unidad, no encuentra reparos y
considera viable y necesaria la ampliación del plazo de vigencia de contrato pretendida, en los
términos precedentemente transcriptos, y formalizarla mediante un Convenio Modificatorio.

Sa/vo mejor parecer,".

Que, el Art. 67 de la Ley No 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicasi señala:
"De la modificación de los contratos.
Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de paftes, deberán
ser formalZadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un dictamen
fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima
autoridad.

Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista,
siempre que resulten necesarios como consecuenctás de circunstancias imprevistas y que no implique
otorgar condtciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos;
y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20%o (vente por crénto), del monto y
plazo originalmente pactados. Queda prohibrdo realizar modificaciones sobre contratos venados o
terminadog conforme a las causales prevrstas en la presente Ley.

Las condiciones para las modificactbnes de contratos de bienes, seruicios, consultorías y obras públicas
serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley".

Que, la Resolución DNCP No 230/2025 "POR lA CUAL SE REGUMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION REGIDOS POR U LEY NO 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
eÚauas'; establece:

"Dictamen técnico y legal.

A¡tículo 774. Dictamen técnico y legal. En todos los casog con la comunttación de los procesos
descriptos en elpresente Capítulo, la contratante deberá acompañar un dictamen técnico y legal elaborado
por el Adminstrador de Contratq que explique los motivos y exponga los fundamentos y/o justifrtactbnes
de la modifrcación propuesta de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caso,
las modificactbnes podrán eximir al proveedor, contratista o consultor de las responsabilidades que, por el
incumplimiento de sus obligaciones, por causas atribuibles al msmo, requieran la aplicación de sanciones o
penalidades.

Artículo 775, Modifrcaciones a los contratos. 5e podrán realizar las modificaciones a los contratos en
las condnones establecidas en la normativa legal vigentg desde el inictb de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bbnes y/o prestación de seruicios o recepción provrsorb de la obra.
En caso de obras, cuando la contratante obseruare la necesidad de requerir el ajuste con posterioridad a /a
recepción provisoná, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes del estado final de cuenta. A /os
efectos legaleg el convenio será considerado parte integrante deldocumento cuyo contentdo modifique.

SECCION TTI - CONVENIO MODIFICATORIO EN CONTRATO ABTERTO

Artículo 7 78. Modifrcaciones con tractuales.

Las modificaciones a ser introducidas a los contratos abierfos suscrpfos se regirán por las dr.sposlciones
contenidas en el 67 de Ley, atendiendo a las siguientes reglas.

a) La contratante podrá modificar hasta un veinte por ciento (20%) la cantidad o monto máximo de alguna
pañida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras parlidas previstas en
el propio contrato en las siguientes condiciones:

1. La modificación no deberá alterar la cantidad o monto mínimo establecido;
2. La modificación no deberá representar un incremento en el monto máximo det contrato o en el resultado
de la multiplicación del precio unitario por las cantidades máximas

abie¡fo por monto o cantidades;
se trate de un
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3. Esta modificación no implicará una ampliación del monto total del contrato, sino la redistribución de la
cantidad o monto máximo adjudicado;
4. Se deberá contar con la autorización del proveedor o contratista, cuando la modificación sea por
acuerdo de partes.

b) La contratante podrá ampliar hasta el veinte por ciento 20% de las cantidades o montos máximos
adjudicados en el contrafo. Esfa modificación será aplicable a cada ítem o sub-item por separado. Podrá
ser realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado modificaciones en /as condiciones señaladas
en el inciso anterior. En este caso, la base del cálculo será la cantidad o el monto modificado.

c) La contratante deberá ampliar el plazo de vigencia cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos mínimos adjudicados durante la vigencia original del contrato. La vigencia contractual
podrá ampliarse hasta un ejercicio fiscal por vez. Aun cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos mÍnimos adjudicados y al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado, la
vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones esfab/ecidas en el presente rnciso. Se
deberá contar con la autorización del proveedor o contratista. En caso de que el proveedor o contratista no
acepte la ampliación, el mismo no tendrá derecho a reclamar la ejecución de las cantidades o montos
mínimos previstos.

d) La contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se
haya alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos contratados. Esta modificación
podrá ser realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado una modificación en las
condiciones señaladas en e/ inciso anterior. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un
ejercicio fiscal por vez. Al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado y cuando no se
hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos adjudicados, la vigencia
podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones esúablecidas en el presente inciso. A los
efecúos de la aplicación del presente inciso deberá contarse con la autorización del proveedor o
contratista.

La ampliación del plazo de vigencia deberá ser resuelta por resolución de la autoridad competente
de la contratante, emitida antes del vencimiento de la vigencia del contrato y deberá
instrumentarse a través de un convenio modificatorio.

La ampliación de la vigencia del contrato deberá mantener invariables /os cosfos unitarios del
contrato, salvo la aplicación de /as fórmulas de reajuste.

Que, el Art.51 de la Ley N" 3966/2010 "Orgánica Municipal", en lo pertinente señala'. "En materia de
Administración General, es competencia de la lntendencia, a) ejercer la representación legal de la
municipalidad; b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su caso,
vetarlas; inc. e) Administrar /os bienes municipales y recaudar e invertir /os rngresos de la Municipalidad,
de acuerdo al presupuesto; g) Ejecutar el presupuesto Municipal; j) Efectuar adquisiciones, contratar obras
y seruicios, llamar a licitación pública o concurso de oferfas, y realizar las adjudicaciones, conforme a la
Ley'i Por tanto,

La lntendente Municipal de la ciudad de Gapiatá, en sus de sus atribuciones legales

RESUELVE:

ATt. 1' AUTORIZAR; LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO MODIFICATORIO N" 1 PARA LA AMPLIACIÓN
DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO NO 6812025 SUSCRIPTO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE CAPIATA Y LA EMPRESA LUBRICANTES Y CAUCHOS S.A.
..LUBRICAUCHO S.A." CON RUC N" BOO,I9OO3.3 EN EL MARCO DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL NO 60/2025 PARA LA ADQUISICION DE CUBIERTAS - CONTRATO
ABIERTO - lD No 471364, según el siguiente detalle:

Vigencia del Contrato.
La vigencia del presente contrato será:
Desde la fecha de la suscripción hasta el 31 de diciembre de2026.

DE LA AMPLIAC!ÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTíA DE FIEL
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
El proveedor deberá garantizar la ampliación del plazo de vigencia de la Póliza de Garantía de

Art.2o

I Cumplimiento de Contrato, el cual deberá ser hasta el 31 de 2027
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Art. 30 IMPUTAR, el compromiso derivado del convenio modificatorio No 1 al rubro 392 .CUBIERTAS Y

CAMARAS DE AIRE' dentro del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Capiatá
correspondiente al Ejercicio Fiscal2026, según el siguiente detalle:

Art. 40 ANOTAR, registrar, comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

fa marra de Talavera
lntendente Municipal

Año
Clase

Presup
uesto

Prog.
Proy Acti

U.

Resp s.o.G. FF OF Dpto. Descripción Monto

2026 2 2 0 1 0 392 30 11 XI

CUBIERTAS Y

CAMARAS DE

AIRE
141.454.421.-

TOTAL 141.454.42',t.-


